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ir-x y ímuleu los interesados legiti*Parte Ut/ciaJ aaos.
1 Préjano 12 de octubre d^ 

__ i 1930. El AlcaldeDavid Diago

Su Majestad el Ret don Al- j 
fonso Xm, (q. D. g.), Su Ma- j 
jestad la RbiNA doña Victoria । 
Eugenia; Su Alteza Real el i 
Príncipe de Asturias e luían- ; 
tes y demás personas de la j 
Augusta Real Familia, conti- 
núau sin novedad en su impor- ’ 
tante salud. ;

' «a-aceta> 19 d© noviembre

VENTOSA

2930
Don Sotero Ceniceros Nestares 

Alcalde Presidente del Áyun- 
tamiewto de esta, villa.
Hago saber: Qu® con objetó 

de que las comisiones d© eva
luación d© las partes real y 
personal puedan apreciar con 
mayor exactitud las utilidades 
de todos Zos contribuyentes ve
cinos como hacendados íorast©

Número 140
PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par» 
tsoalares pue sean de pago, satisfarán orneo 
céntimos da peseta pok paoabba, y los 
anuncios judiciales, a razón de tmbb cén
timos de peseta también pob pauabha 
debiendo los interesados acreditar anta 
de la publicación por medio de la corres 
pendiente Carta Pago, haber satisfe 
cho QU importe c« liepositaria de fon 
dos provinciales, sin cuyo toquiBÍtr no 
asertarán»

ADVEETSKCÏA
Ko se admitirán, para las insetoion 

comunicaciones que no vengan registrada 
dfll Gobierno de provincia.

Su sneoríbo sn la OoBtaiuría 4« 1» Sxciaa. D.lpatsci-Jn Psavlne’al.
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L la CsplUb por wsdio «la librans» del Tnaoro, Olio PocUl o IsSra à» féell 
bto. ______________ ____________

Î Grande Mártires, Cabas y ! las horas de diez a trece ea la 
Cuesta del Rio. I T

1 ‘—La subasta so verificará i el expresado articulo 16 del 
I con todas las formalidades es- Reglamento de 2 de Julio de 
I tablecidas en el artículo 16 del ! 1924.
^lamento de ‘2 de Julio de 6.‘-El rematante no podrá 

! 1934 para la contratación de oeder ni transpasar los dere- 
1 obras V servicios municipales, i chos que nazcan del remate, 
. el día siguiente hábil‘al en que pues queda terminantemente 
I terminen los veinte, también prohibida la transferencia de 
í hábiles, do la inserción de este los mismos en uso de las íacul. 
í anuncio en el Boletín Oficial de | tades que el Ayuntamiento 
» la provincia, teniendo efecto a confiscare el articulo 22 del 
ha hora de las doce, bajo la]Pre- Reglamento, vigente para la 
’ sidencia del soñor Alcalde o | contratación de las obras y ser-

vicios municipales
7.“—El licitador a cuyo fa-Teniente d® Alcaide ©n quien j 

al alecto delegue, asistiendo i ,
también otro sefior Teniente d© ! vor queue el remate ae obliga
Alcalde, designado por la Co- i a concurrir a la (jasa Consisto- 

rial ©1 día y hora que se 1© seros para que la Junta general j permanente. ! nal el uia y ñora que so lo yo-
2.‘—Los pliegos de condi- ' ñala para otorgar la concesión 

hallarán definitiva, entregando el docu
mento que acredite haber in
gresado en la Depositaría de 
Fondos municipales la canti-

; pueda eoníeccionar el reparti- ; 
j miento del próximo ejercicio 
'de 1931, se previene a todos 
I los qu© están sujetos a tributar 
I por dichos conceptos, en la 
' obligación en que se ballan de 
I presentar ©n la Secretaría del , todos loa días no feriados que 
I Ayuntamiento durante las ho- j medien hasta el del remate. j 
I ras hábiles de oficina y hasta s g •—precio tipo para es-

■ ciones y proyectos s© 
de manifiesto ©n la Secretaría
del Exorno. Ayuntamiento, du
rante las horas d© diez a trece,

dad equivalente al diez por 
ciento de la en que hubiese 
quedado ©1 remate, en concep
to de fianza definitiva para ga
rantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también ve
rificarlo en metálico o en cual-

j   _ „ . 3.*—El precio tipo para es-
rta MaiÉl I de diciembre próximo subasta será el de 41.150,30

lOM OO 88 llE88B16S 88 ílfllSS i lasdedyacionesiuradasde as gt^s(cuarenta y un milcien-
___  I Utilidades .qu. por todos los , poetas treinta 

2883 Î tSncí’h^iiri^radvirtien- i céntimos) y la partida
Con el fin de dar cuenta y 1 Jo que los que no las presenten . de ha de satisfacerse esta o , fianzas provi-

lectura a los proyectos, orde- j dentro de dicho plazo señalado gación figura consignada en el , . nue serán eemputados 
lianzas y Reglamentos porque | g© entenderán puestos de con- j Presupuesto municipal capitu- sionales, que e P,,
ha de regirse la Comunidad de | formidad a las utilidades que : 1@ 11 artículo 3.® del mismo. j 
Regantes de este término mu- | aprecien las Comisiones y Jun- j 4/—Los licitadorea que con- j " " ‘ *'
nicipal y aprobarlas definitiva- j tas, no teniendo derecho a re- ? curran a esta subasta habrán 

loo instas V । ciamacion®a y que las inexac- consignar en la Depositaría
tas que constituyen defrauda- | j^^nicipal la fianza provisional 
ción, serán castigadas con la ? 2.057,50 pesetas (dos mil

j cincuenta y siete pssetas cin- 
J cuenta cántimos) consistentes 
1 en 5 por ciento del importe to- _ . . ,
! tal de la misma, pudiendo v©- tificada, sin que en ningún caso 
Î rificarlo en metálico o en>ual- pueda exceder de cinco días, se 

quiera de los valore» o signos ! tendrá por rescindido el con- 
nnA ¿«termina el artículo 10 trato a perjuicio del mismo re-

: quiera de los valores o signos

8 «—Si el rematante no pres-

mente si las creyeren justas y 
razonadas se cita a reunión ge

tase la fianza definitiva o no 
concurriera al otorgamiento d©

neral de usuarios y regantes 
tanto vecinos como hacendados 
forasteros para el día 13 d@ 
diciembre próximo a las 10^ de 
su mañana en el local Sala 
Consistorial d© est® Ayunta- 
niisnto rogando la puntual 
asistencia de todos.

Nalda 11 de noviembre de 
1930. El Alcalde Amós Agui
rre .

multa establecida en el artícu
lo 519, del vigente Estatuto 

í Municipal.
i Y a fin de que nadie pueda 
I alegar ignorancia y llegue a 
I conocimiento de todos los inte-

I la escritura o no llenase las 
i condiciones precisas para ello 
1 dentro del plazo señalado y de 
I una prórroga que solo podrá 
I serle concedida por causa jus-

í
resados, se publica en ©1 «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Ventosa 17 de noviembre de 
1930.

El Alcalde
Sotero Ceniceros

5 qu© determina
I del Reglamente citado, compu

tándose estos ®n la forma esta-

el artículo 10 { trato a perjuicio del mismo re
matante con los efectos del ar

íblecidaen el artículo 11 del 
I mismo.

tículo 24 del Reglamento refe
rido.

9 «—El hecho de presentar
23$2

Aprobadas por el Ayunta- < 
miento pleno la» ordenanzas de 5 
exacciones municipales para el j 
próximo ejercicio de 1931, qu®- ( 
dan expuestas al público en el J 
tablón de anuncios por espacio ? 
de 16 días durante ¿os cuales 5 
la Comisión permanente admi- j 
tirá la» reclamaciones qu© for-

Pliego de condiciones 
nómico- Administrativas

2774 
Eco- 
para

la subasta en pública licitación

5.*—Las proposiciones para psoposición para la subasta 
A ____ _ «.1 1V 4-o rl on laoptar a esta subasta se presen

tarán ©n la Secretaria munici
pal en loa días hábiles desde el 
siguiente al en que aparezca 
inserto ®1 correspondiente

constituye al licitador en la 
obligación de cumplir el ^con
trato si le fuere adjudicado de

y por Ipliegos {cerrados d© las I anuncio en el B. O. de la pro
obras de pavimentación de las ! vincia hasta el anterior en que

A Kv 1_J   « X-r-v ZT.-A» .Pi W II vta Vi TO

siguientes calles d© Calahorra: haya de tener ©íecto y durante

finitivamente el remate, pero 
nó' le da más derecho cuando le 
fuese adjudicado provisinal- 
mente que el de apelar contra 
la adjudicación definitiva si se
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creyes© j'erjudicado por el mis
mo.

El Excelentísimo Ayunta
miento solo queda obligado por 
la adjudicación definitiva

10.—El Exemo. Ayunta

5 í 
contratista por el director^ de I 
las obras, teniende en cuenta I 
la ejecutada por él mismo, va- I 
lorada a los paecios delproyec- f 
to deducida lu baja de subasta |

AYUNTAMIENTO DE AL5ERHE Moreda.—P, S, M.—El Secretario, 
Julio Lovera.

^894 ■

si la hubiere, más un dos por
miento usando la facultad que j ciento del impórte líquido de la I 
le confiere el artículo^ 30 del ! certificación partí gastos de di- f
Heglamento de 2 de Julio de
1924 ya mencionado podrá res
cindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mis
mo por faltas del rematante a 
cualquiera de las condiciones f 
estipuladas. I

11.—El contratista no podrá j 
pedir aumento o disminución | 
del precio en que hubiese que- j 
dado el remate cualquiera que !

rección y liquidación que abo- 
dará al Ingeniero Director de 
lí^s obras.

18.—Terminado el contrato 
y previa certificación del direc
tor de las obras visada por el 
señor Alcalde et la qu© conste 
haber cumplido todas las con
dicioneS estipuladas y no ha
biendo responsabilidades exigi- 

j bles se devobsrá la fianza al 
sea la causa que alegue, pues i rematante.
éste tendra lugar a riesgo y 
ventura.

12—El contratista para todo j 
incidente a que pudiera dar lu- 1
gar esta subasta renuncia al 
tuero de su Jue-s y domicilio y 
expresamente se somete a los 
Tribunales de esta ciudad.

13—En el caso de presentar- 
sen dos o más proposiciones 
iguales se verificarán pujas a 
la llana durante quince minu
tos y si aún así no hubiese di
ferencia en la baja se procede-

Habiéndose acordado por la Co
misión municipal permanente de j 
mi presidencia, en sesión celebrada
el día tres del actual, la oportuna 
propuesta de Suplemento de Oré- 
diío p¿u'a atender a! pago ineplaza- 
ble de dos mil trescientas veintdios 
pesetas y ochenta y ocho céntimos, 
por medio del superávit del ejerci
cio anterior, queda de manifiesto

2852
Don Tomás Laguna Martínez, 

Juez Municipal de Muro de 
Cameros.
Hago saber: Qu© vacante la 

plaza d® Secretario de este Juz-
gado, se anuncia a concurso, 
conforme a las disposiciones 

: ai público en la Secretaria de este ; vigentes, pudiend© los que as- 
; Ayumamientó, por espacio de piren a ella presentar .solicitu- 
; quince días hábiles; a contar desde ■ J®®? documentadas dentro d©
; el siguiente ai de la publicación de ; los quince días siguientes al d© 
■ este edicto en el «Boletín Oficia!» ¡ inserción de ©ate ©diet© en el 

Boletín Ofi,cial, estando dotadade esta proyincia, el oportuno ex- ; 
' pediente, al objeto de que durante 
, el mentado plazo puedan forniu- ;

j 19.—El rematante queda
I obligado a realizar ©1 corres- .
' pondieete contrato con los reclamaciones contra el mis-

obreros qu® hayan de ocupar- ■ ante el Ayuntamiente j
se en esta obra en euyo contra- pLoo, ex que en su día las admiti- 
to habra die quedar estipulado ® desechará, según juzgue con- 
la duración del mismo, los re- ; veniente, con arreglo a lo dispues

to en el artículo 12 del vigente Re
glamento de la Hacienda muni
cipal.

Alberite I2 de noviembre de 
1930.—El Alcalde Presidente, Ri
cardo F, de Moreda.

} quisitos para su denunciá o 
j suspensión, ©1 número de horas 
; de trabajo y el precio del jor- 
i nal.
í, Calahorra 4 de Noviembre 
, de 1930. El Secretare, Amalio

í?
i

ista plaza con los derechos de 
arancel.

Muro de Cameros 8 d® No
viembre de 1930

El Juez, 
; X Tomás Laguna.

i'á a la adjudicación median- ‘ 
te sorteo. ;

14.—El coníratista queda 
obligado a-satisfacer los gastos 
que origine la subasta, ¿así co
mo el importe de la inserción 
de los documentos que lo ayan 
sido para la misma en el Bole
tín Oficial de la provincia y 
Diarios no oficiales, presentan
do al efecto antes de formalizar 
©1 acta del remate el corres «

Calvo. V.” B.'’ El Alcalde,-Cres
cencio Gil.

MODELO DEPROPOoIOION
Don Ricardo Fernández de

2895
Moreda

I El día 23 del corrí©nt© mes 
j alas 11 de su mañana, tendrá 

lugar lugar en la Sala Consis- 
I torial y ante la Comisión r©s-

pondient© resguardo de haber
se hecho efectivo el menciona
do importe.

16 .—Todo licitador que con
curriese a la subasta en repre
sentación de otro o de culquie- 
ra sociedad, deberá incluir den
tro del sobre cerrado que pre
sente además de la proposición 
que haga ajustada al modelo 
inserto en los anuncios, copia 
de 1» escritura de mandato o 
sea del poder, o documento que 
justifique en forma legal la 
personalidad del licitador para 
gestionar a nombre y repaesen- 
tación de su poderante. ;

16 .—Las obras deberán que- 
dar termenadas en el plazo de ■ 
cinco meses a partir ^desde el i 
día siguiente al que «e fírme o - 
efectúe la adjudicaciód defini- í 
tiva, abonando en caso contra- j 
rio el Bxemo. Ayuntamiento, 
la cantidad de cien pesetas por J 
cada día de retraso en el plazo^ 
maleado, dando comienzo a las J 
obras por las calles que señale | 
el Ingeniero Director de las | 
mismas. |

17 .—Los pagos se harán en ■ 
cuatro plazos previa certifica
ción eytendida y expedida al

qee deberá extenderse en pa
pel timbrado de la clase octa
va y al presentarse llevar es
crito en ©1 sobro lo siguiente:

«Proposición para optar a la 
subasta de las obras de pavi
mentación de las calzadas de 
diversas calles de la ciudad de 
Calahorra».

Don...... .. .que vive en. . . 
..........enterado de las condiciones 
de la subasta en pública licitación 
y por pliegos cerrados de las obras 
de pavimestación de las calzadas 
de diversas calles de la ciudad de 
Calahorra, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia en los días
...........y.............. de . . .
forme en un iodo con fas

. . con
mismas

se comprometió a tomar a su cargo 
dicho contrato ¡con ^extricía suje
ción g ellí^s (aquí la proposición 
en.esta forma) por los precios tipos 

; 0 con la baja de . . . . . tanto por 
; ciento (en letra) en los precios de

tipo.
Calahorra . , .. de igSo

Firma del proponente, 
DILIGENCIA.—La extiendo yo 

el Secretario para hacer constar 
que esta subasta se anuncia des
pués de haber cumplido con lo dis
puesto en el artícS|o aS del Regla
mento para la contratación de 
obras y servicios municipales y sin 
que durante el plazo concedido al 
efe«to se haya presentado reclama- 
ciónalguna.

Calahorra 4 de Noviembre de 
1930. El Secretario, Amalio Calvo. 
V.® 3.“ El Alcalde Crescencio Gih

I

Pérez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de AIberite.| 
Hago ’saber: Que en sesión ce

lebrada el día diez de! actual, han 
sido aprobadas por el Ayunta
miento pleno de esta villa las Or
denanzas que durante el próximo 
año de íqSi hán de regir en este 
Municipio para el cobro de los 
conceptos siguientes;

Servicio de Cementerio.—Guar
dería rural.—Almotacenía y repeso 
o pesas y medidas.—Sello munici
pal.-—Recargo sobre la contribu
ción industrial y de comercio.— 
Arbitrio sobre carnes.—Rodaje o 
arrastre de vehículos por las vías 
municipales.—Transito de anima
les domésticos por las vías muni
cipales.—Extinción sobre las pla
gas del campo.—Inspección y re
conocimiento sanitario de alimen
tos.—Aprovechamiento de hierbas 
y pastos y Repartimiento general 
de Utilidades.

Dichas ordenanzas se exponen 
al público, en la Secretaría de este 
Municipio, por término de quince 
días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el 
«Boletín Ofieial» de esia provincia, 
con el fin de que puedan ser exa
minadas por quiene lo deseen y 
produzcan las reclamaciones que 
estimen procedentes, bien ante este 
Ayuntamiento durante dichos 
quince días, o ante el limo. Sr. 
Delegado de Hacienda en los quin
ce siguientes.

. Alberite 14 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Ricardo F. de

i'

g

pecti va, la subasta de trescien
tos estéreos de ramaje del mon
te de Moncalvillo y sitio «Hm- 
bría» del Río Solver con reba
ja del 75 por ciento de su tasa
ción, o aea en la cantidad de 
trescientas dieciocho pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Las proposiciones «e harán 
©n pliegos cerrados y en papel 
de l‘2O, consignando en el acto 
el 5 por cionto y con arreglo 

de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial y el econó
mico administrativo.

Nestares, Noviembre 1930. 
El Alcalde,

Narciso Quintana. tV 
El Secresario, y 
Ricardo Sesma. \

Don Marcelino Jorge
2682 

Sancha,
Presidente de la Junta ge
neral del Repartimiento d® 
este Munioipo.
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el Repartimien
to general de esta localidad, 
formado con arreglo a los pre
ceptos de tributación del Real

j Decreto Ley do 11 de Septiem- 
I bre de 1918 y el vigente Esta-

tuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924, para el año de 1929, 
©ptará de maiíifiesto el mismo 
al público en la ¡Secretaría de 
este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos dispuestos en el articu
la 96 del indicado R. D. y el 
510 de dicho Estatuto munici
pal.

Durante ©1 plazo de exposi-
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ción y los tres días después s© 
admitirán por la .Junta las re
clamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades 
comprendidas en ©1 Reparti
miento.

Toda reclamación habrá de 
d© fundarse en hechos precisos 
y determinados y contener las 
pruebs# necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretarla del 
Aguntamiento.

Dado en Ponzaleche a 23 do 
Octubre de 1930.

El Presidente d© la Junta 
general del Repartimiento 

Marcelino Jorge.

Formado por eite Ayunta
miento |el Repartimiento do 
pastos forestales y leñas de 
hogares del año 1929-30. que
de dicho documento expuesto 
al público en esta Secretaría 
durante ocho días hábiles para 
3u examen e interposición d© 
las reclamaciones que proce
dan.

Matute, 1 de Noviembre 
1930.

dd

El Alcalde .
Félix Montes.

2979
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de prime
ra Instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen - autos do 
mayor cuantía a instancia de 
la entidad mercantil «Herrero 
Riva y Compañía», contra la 
Sociedad «La Protectora Ca- 
merana», sobre pago de pese
tas; en cuyos que se hallan en 
ejecución de sentencia firme, 
por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y 
en tres lotes los bienes que se 
dirán y que constituyen «ada 
uno de dichos lotes.

Primer lote. Un automóvil 
Hispano Suiza, 30-40, omnibus 
número 1 de orden de la em
presa, matrícula LO. 286, sin 
ruedas ni magneto, mal estado 
la carrocería y mediano del 
resto del chasis. Su valor 6.000 
pesetas. Otro automóvil His
pano Suiza, 15-20, omnibus 
número 3 de orden de la em
presa, matrícula LO. 344, sin 
ruedas ni magneto, en mediano 
estado todo él. Su valor 3.000 
pesetas. Y otro automóvil His
pano Suiza, 15-20, omnibus

m0»w

CONCEJALES

i

Don Ladislao Monyes Moreno.— 
Jefe de Administración de 3.* clase.

Don Gonzalo Herrero García.— 
Jefe de Negociado de 3." clase.

Don Luis Velasco Cañizo.—'Jefe

vecientos treinta.—Martín N. ! guíente relación: 
Castellanos.—D. S. O. Jesús s

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

GRUPO 4.*

29T7 
Don Lorenzo del Fresno Pinel, 

Juez de Instrucció de esta

Distrito municipal de Muro de 
jAguas

Alíeirán Taboada.

número 5 de orden de la em
presa, matrícula LO. 407, sin 
ruedas y sin magneto. Su valor 
4.500 pesetas. Valor total de

■ este lote 13.500 pesetas. Y se 
i encuentra en el pueblo de Or- 

• tigosa.
5 Segundo lote. Un autemó- 
' vil Hispano Suiza, 30-40, om- 
’ nibus númere 2 de orden de la 
: empresa «La Protectora Came- 
; rana», matrícula LO. 324, de- 
i teriorado, completo; en marcha 

■ tasado en 9.000 ptas. Otro au- 
j tomóvil Hispano Suiza, 30-40, 
Î número 4 de orden de la em- ;
S presa, matrícula LO. 408, de- 
j teriorado y sin ruedas ©n el 
: lado derecho, radiador desmon- 
Î tad©, falta carburador, dos ta- 
■ qués desmontados, ballesta iz- 

quiorda, dirección y pedales
también desmontados; falta co
rrea ventilador, la carrocería 
en buen estado. Su valor 
10.500 pesetas. Otro automóvil 
Hispano Suiza, 16-20, turismo, 
en muy mal estado. Su valor 
3G0 pesetas. Ocho cámaras cu
yo valor es de 40 pesetas. 
Catorce cubiertas, su valor 14 
pesetas. Dos llantas; su valor 
100 pesetas. Valor total de 
este lote 19.954 pesetas y se 
encuentra en Logroño, carre
tera de Zaragoza casa de don 
Roberto Ibáñez.

Tercer lete. Una casa sita 
en la villa de Montenegro de 
Cameros, y su barrio y calle 
que llaman de San Miguel, 
número 1, compuesta de planta 
baja, principal y desván. Su 
valor 1.600 pesetas.

Para cuyo remate que ten
drá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado 
el día 20 de diciembre próximo 
a las doce de la mañana, pre
viniéndose que la subasta se 
hará por los lotes separada
mente; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de 
cada lote; que para tomar par
te en la misma deberán los 
licitadores que lo intenten, 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del valor de cada lote; 
sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que los títulos de 
propiedad de la finca se en
cuentran unidos a los autos y 
que éstos estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refren
da y que dicha finca no tiene 
cargas.

Dado en Logï’oûo» a veinti
uno de noviembre de mil no-

Ciudad de Haro y su partido.
Por el presente edicto Jhago 

saber: Que en virtud de lo acor
dado en la pieza de responsa
bilidades correepondiente al 
sumario número 61 de 1929 so
bre lesiones contra Patricio 
Sáez Herrán, se saca a subasta 
por término de veinte días y 
íjajo las condiciones que luego 
se dirán la finca que también 
se des cribirá, para cuyo acto 
se ha señalado el día 12 de di
ciembre próximo a Zas once de 
su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Condiciones

1*®—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indis- 
pensoble se consigne previa
mente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento importe de la 
tasación.

2.®—Que no se han presenta
do títulos de propiedadglos cua
les podra suplir el rematante 
en la forma determinaren la ley 
hipiteearia.

3.®—No se admitirá postura 
que no cubra el importe de la 
tasación.

PINÇA QUE SB SUBASTA

Una finca de ocho celemines 
de cabida en el término de Za- 
balla de esta Jurisdición de 
Haro. que antes se componía 
de dos; y que toda ella linda al 
Norte se ignora, Sur EleuterioIbtJ/lU , 

Oeste ILeón. Este camino y
Eleuterio León. Cuya finca ha 
sido embargada y tasada por 
Za cantidad de treinta pesetas.

Dado en Haro a diez y nueve 
de Septiembre de mil nove
cientos treinta.

Lorenzo del Fresno.- Fran
cisco Blanco.,

hMiProvinmlililDitiiiii
29i2 

Don Antonio Ruiz Salcedo, Secre
tario de la Audieia Provincial y 
del Tribunal Contencioso-Ad- 
ministrativo.
Certifico: Que las personas que 

reunenilas condiciones exigidas 
por el artículo 2^3 del Estatuto 
Municipal en sus seis grupos para 
entrar en el sorteo público que ha 
de celebrarse en la Sala Audiencia 
de este Tribunal el día i5 de di
ciembre próximo y hora de las 12 
con objeto de llevar a efecto la 
constitución del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-Administra- 
tivo, son las que comprende la si- 

de Negociado de 3,® clase.

GRUPO 6.®

’< S-:

■

Don Antonio Gutiérrez de Bar
cena.—Abogado de este Colegio.

Don Luis García del Moral y 
Pascual.—Abogado|de este Colegio.

Don José Antonio Polanco de la 
Calzada.—Abogado de este Co
legio.

Don Luciano Máximo de Mendi 
Avellanosa.—Abogado de este Co
legio.

Den Jesús Ruiz del Rio.—Abo
gado de este Colegio.

Don Alfonso Mato Fernández.— 
Abogado de este Colegio.

Y para que conste y exponer al 
público a fin de que los interesa
dos puedan formular su» reclama
ciones dentro de los diez días si
guientes a esta publicación ante la 
Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, espido la presente visada 
en forma y firmo en Logroño a 14 
de noviembre de 1930.

V,®B.*—*E1 Presidente, D. de 
Guzmán Lacalle. — El Secretario, 
Antonio Ruiz.

aw

r*:

, '-i

Hut! Il [npmüm

î

1
LTS7A ELECTORAL 9U6 formen 

este- Ayuntamiente en eumpli- 
íniento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
eabesa de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores euotas de 
eontribuciones directas, tienen 
aquellos, derecho de sufragie 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

(Conclusión de la página 5.)

Martín Marín
Manuel Manzanares 
Inocencio García 
Silvestre Sobrevilla 
José Burgos
José Fernández
Benigno Romero 
Leandro Espiga
Florentino Narro
Pablo Villarejo
Pedro Andrés
Eugenio Ayala

El Alcalde, Ramón Andrés.

"fe
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Don Víctor Ruda 
Isidro Fernández 
Andrés Bartolomé 
Tiburcio Tomás 
Domingo Rodríguez 
Avelino Ramos 
Francisco Cabello 
Simeón Jiménez

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Juan Ramírez 
Lucilo Pérez 
Anamías Jiménez 
Agapito Rodríguez- 
Antonio Gutiérrez 
Cipriano Pérez 
Cánoido Pérez 
Esteban Rueda 
Lorenzo Pérez 
Restituto Ramos 
México Tomás
Juan Ramos
Gabino Cabello
Gabriel Tomás 
Domingo Pérez
Pléeido Heras 
Salvador Rodríguez] '
Nicolás Cabello
León Pérez
Juan Martínez
Cecilio Jiménez 
Plácido Calvo
Pedro Celestino
Florentino xMartínez 
Vidal Pérez 
Antonino Marín 
Antonio Cabello 
Facundo Fernández 
Clementino Rodríguez 
Luerian® Martínez 
Marcos Pascual

El Alcalde, Víctor Ruedas.

2768 ; 
Distrito municipal de Camprovín ¡ 

Debe constar este Ayuntamiento ; 
de 8 individuos y lo constituyen i 
en la actualidad los Sres. siguien- 
tes:

CONCEJALES

Don Lorenzo Prado
Quiterio Ibáñez 
Maurilio Sancha 
Benito Santa María 
Agustín Ibáñez 
Guillermo Amilburu 
Antonio Pascual^ 
Baldomcro Ibáñez

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Angel Sancha
José Rubio
Juan Ibáñez 
Ceferino Sancha 
Carlos Ochoa 
Aquilino Martínez 
Aniceto García
Rafael Rubio
Saturio Alamos 
Teodoro Sancha^
Rufino Lacalle 
Pedr® Pascual

Pauíino Ibáñez 
Julián Anguiano
Saturnino Pascual
Félix Ibáñez
Simeón Villar 
Victoriano Villar
Ramón Ibáñez 
Robustiano Villar 
Victor Ibáñez 
Cipriano Ibáñez 
Pantaleçn Ajuria 
Isidro Prado 
Benjamín Villar 
Anselmo Ceniceros 
Sinforiano Sancha 
Hipólito Tricio 
Federico Rica 
Valentín Ibáñez 
Candido Ajuria 
Ramiro Prado

El Alcalde, Lorenzo Prado.

I 2769 *'
j Distrito muniçipal de Tobía ?

f Debe constar este Ayuntamiento
j de 8 individuos y lo constituyen
I en la actualidad los Sres. siguien

tes: i

CONCEJALES

Don Pedro Alesanco
Juan Manzanares
Pablo Vazquez
Simón Alonso® 
Sebastián Briones 
Domingo Orodra
Juan Cruz Gómez
Martín Peña

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Jabino Iñíguez
Blas Mqntes
Juan de Dios Alonso
Santiago Gómez
Rufino Gonzalez
Santiago López
Pedro-Pabío Alonso
Victoriano Gómez
JuanAiesanco
Mauricie Manzanares
Dionisio Orocha
Vicente Murillof
Buenaventura Armas
Francisco Pérez
Santiago Iñíguez
Julio Alonso
Eugenio González
Esteban González
Miguel Montes ] 
E. Alenso
Manuel Orocha
Paseasio Zorzano
Gregorio Alonso 
Angel Alonso
Pedro Torrecilla
Adrián Alonso]

El Alcalde, Pedro Torrecilla.

2770
Distrito municipal de Brieva de 

Cameros

Debe censtar «síe Ayuntamiento

s
I de 7 individuos, y lo constituyen
I en la actualidad los Sres. siguien-
I tes:

CONCEJALES

I Don Angel García
I Lorenzo Fontecha 
j Juan Parra 
í Cosme Marín 
j Segundo Dave
I Julián Fernández
j Santiago Somelo

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Angel Victoriano 
Zacarías Parra 
Cayetano Diez 
Joaquín Pascual 
Sebastián Rueda 
Félix Fontecha 
Victoriano Luzar 
Pascual Fontecha 
León Duro
Isidoro Fernández 
Martín Ledesma 
Pedro Fetnández 
Miguel Sánchez 
Juan Barral 
Eusebio Peraita 
Félix Mujíoz 
Marcos González 
Victoriano Quediovilla] 
Pedro Duro 
Esteban García 
Felipe Parra 
Marcelino Castillo 
Pío Dávila
Toribio Fernández 
Francisco Parra 
Cecilio Parra 
Julio Fernández 
Inocente Parra 
Pedro Fernández 
Francisco Duro 
Manuel Barral 
Eustaquio González

El Alcalde, Angel García.

2771

Distrito municipal de Munilla
Debe constar este Ayuntamient® 

de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Don Roberto Enciso
Blás Gil
Ezequiel Benito 
José Aguirre 
Esteban Fonguas 
Ricardo Ibáñez
Vicente Jiménez
Benjamín Marrodán

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Liborio Sevilla 
Lorenzo Aguirre 
Francisco Enciso] 
Manuel Navas 
José Marrodán
Luciano Manrique

Pablo Dopeciro
Angel Leria
Matías Benito
Benito Marrodán
Manuel Andrés 
Isidro Salgado 
Manuel Miguel 
Juan Torre
Santiago Fernández 
Serapio Aguirre 
Justo Ant’ Aguirre 
Angel Santolalla 
Antonio Medarde 
Tomás Ugarte
Evaristo Maqueda 
Francisco Trincado 
Agustín Muñoz
Segundo Díaz 
Pedro Gil
Juan de Dios Martínez
Esteban Diez
Alejandro Benito 

Candido Aguirre 
J. Bautista Benito
Benito Tejada
Domingo Santolálla

El Alcalde, Roberto Enciso.

En este estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por eltérmino en la forma 
y a ios efectos del artículo 29 de 
la expresada ley.

ANUNCIO

Caminos vecinales
Habiendo llegado a noticia 

do esta Corporación que el con
tratista de las obras en cons
trucción del camino vecinal de 
«Villaverde de Rioja> don Do
mingo Baños Tobías, ha desa- 
recido de su residencia igno
rándose su paradero, se le re
quiere por medio de este anun
cio para que, en el término do 
treinta días, comparezca en la 
Sección de Vías y obra» pro
vinciales de esta Diputación, 
para cumplir sus compromisos, 
y en caso contrario se le exigi
rán las responsabiZidades con- 
siguieu tes hasta la rescisión de 
la contrata con pérdida de la 
fianza constituida, »egún esta
blece el artículo 55 de¿ Pliego 
general de condiciones para la 
contratación de obras públicas 
aprobado por Real decreto d© 
13 de marzo de 1908.

Logroño 20 de noviembre do 
1930.— El Presidente, Alfredo 
Muñoz.

Imp. Arle*
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ANUNCIOS
..

2942
Aprobado por ©1 pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 díaa^ a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 3J0 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Leiva a 16 de noviembre de 
1930.

El Aloalde,Fuíg0ncio Benito.

2988
Aprobado por el pleno de este 

Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Ventosa a 17 de noviembre 
de 1930.

El Alcalde-Presidente, Sotero 
C©MÍe©ro3.

2713
Confeccionada la matrícula 

industrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
I93I, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que, 
durante dicho plazo, puedan los 
interesados examinarla y produ
cir con motivo déla misma, cuan
tas reclamaciones tengan por 
conveniente; en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las 
que se formulen fuera del expre
sado término,

Tobíá a 28 de octubre de 193o.
El Alcalde, Ilegible.

2937
Terminada la matrícula indus

trial, de este término municipal, 
para el año de 193I, queda ex
puesta al público en la Secretaría 

.de esto Ayuntamiento por el^plazo 
de diez días, a fin de que los inte
resados puedan examinarla y

Silverio Balmaseda
Emilio Fernández |
Pablo Fernández
Francisco Prida |

MAYORES CONTRIBUXENTES |
i

Don José Yangüela j
Andrés Tejada j
Laureano Sagaste j
Julio Resa |
Pedro Ruíz i
Valeriano Ruíz í, í
José María Ruiz
Angel Ruíz j
Máximo Fernández j
Elias Marco ।
Manuel Gil |
Fernándo Yécora |
Leandro Pesa- 5
Santiago García j
Pedro Reinares j
Emilio Rubio I
Teófilo Sagasti |
Jerónimo Pérez
Martín López 
Lorenzo Resa 
Juan Sáez
Lucio Cenzano j
Saturnino Cabezón 
Antonio Resa 
Jesús Galilea 
Felipe Alba 
Julián Anaíz 
Urbano Bretón 
José lalón 
Carmelo Pascual

! justo Rodríguez 
Eugenio Layaj

El Alcalde, Rufino Bretón.

2761

Distrito municipal de Briones
Debe constar este Ayuntamiento 

de la individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Don Domingo Castillo 
Valentín Nenclares 
Magdaleno Ruíz 
Julio Gil dé la Cuesta 
Ecequiel Ruíz 
Victoriano Cárcamo 
Angel Rodríguez 
Julián Benito 
Atanagildo Cerdo 
Pedro Ruíz

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Eliseo Ruis
Indalecio Ibaibarriaga 
Hipólito Cárcamo. 
Félix Ibaibarriaga 
José María Villate 
Domingo García 
Manuel Jiménez 
Juan Loez 
León Ibarnavarro 
Manuel Pecina
José María Nanclares 
Manuel Ruíz

! Manuel Berberana

presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Medrano a 17 de noviembre d@ j 
1930. El Alcalde, Eulogio Ruíz. 

2930
; Terminados los repartos de la 
I contribución territorial rústica 
1 pecuaria y Edificios y Solares 
I para el año d® 1931 se hallan de 
I manifiesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento por 1 
término de quince días para que j 
sea examinado por cuantos lo I 
deseen pasado dichos días no se 
admitirá ninguna reclamación.

I Briones a 17 de noviembre de 
I 1930.
j El Alcalde, Ilegible.

2672 
! Formada la matrícula indus- 
I trial de este término municipal 
I para el próximo ejercicio de i93i, 
I queda desde hoy expuesta al 
I público en la Secretaría de este 
: Ayuntamiento por término de diez 
; días, a fin de que, durante dicho 
i plazo, puedan los interesados, 
i examinarla y producir con moti- 
< vo de la misma, cuantas reclama- 
í oiones tengan por conveniente; en 
■ la inteligencia de que no podrán 
; ser atendidas las que se formulen 
■ fuera del eypresado término, 
j Cornago 28 de octubre de IgSO. 

El Alcalde, Cornelio Areilana.

' li’Jlílíi de [OVOHÍD!

: Provincia de Logroño
I
5 ©istrito municipal de El Real
5 Año de 1930
5 2759

LISIA ELECTORAL qiie forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
eabexa de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquellos, derecho de sufragio 

i para Compromisarios en las
1 elecciones de Senadores. 
!
( Debe constar este Ayuntamiento 

■ de 8 individuos, y lo constiuyen 
' en la actualidad los Sres. siguien

tes:

j CONCEJALES

Don Carmelo Garcíá
; Rufino Bretón

Juan Ocón
Benito Lejada

Tomás Díaz 
Francisco Pérez 
Deogracias Pfeciña
Pío Cárcamo
Ismael Rabal
Luis Navas
Felipe Duque
Gerardo Mortínez
Ismael Baseta
Toribio Sáenz
Hilario Pérez
Angel Pérez
Emilio Iglesias
Félix San Martín
Humberto Bahillo
Pedro García
Domingo Pérez
Narciso Medrano
Salustiano Mahave
Andrés Ibarnavarro
Román Ledesma
Domingo Espada
Lucio Ruíz
Eliseo González
Francisco Castrejana
Emilio Martínez
Abundio Nanclares

El Alcalde, Domingo Castillo.

2763

Distrito municipal Alesanco

Debe constar este Ayuntamiento 
de 9 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Don Ramón Andrés 
Lorenzo Marín 
Claudio García" 
Gonzalo Santa María': 
Marciano Santa María 
Marcelino del Río 
Hilario Alvarez 
Gabriel Hernáez 
Pablo Larriba

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don César de Colomo
I Agapito Cristaú
I Saturnino Albelda
I Jesús Martínez 
{ Julián Cereceda 
I Estanislao Villar 

Emilio Cereceda 
: Angel Loza 
i Silverio Marín 
I Anasiasio García 

Miguel Marín 
j Francisco Sáez 
I José María Manzanares 

Domingo Andrés 
5 José María Lereceda 
j Pedro Narro 
g Zilo Burgos 
I Francisco Merino 
I Ricardo Cuera 
I Ildefonso San Martín 
? Sebastián Manzanarrs 
j Luciano San Martín 
I Fidel Espiga 
I Fernándo Ruíz
' Continua en la página 3.
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ANUNCIOS
weStt* 

Pliego de Bases definitivas aprobadas para 
el concurso de nombramiento de recauda
dor de los ArMtriw Municipales del. Re
parto de Utilidades y Terrenos Comunales 
de este M. L Ayuntamiento, asi como 
Agente Ejecutivo de los demas descubiertos' 

al Erario Municipal

2888 I
1.® Por UH plazo d® quin

ce días a partir de la publiea- s 
ción de las *iguient«s Bases en 
©1 «Boletín Ofieial» d© la pro- |
vincia d© Logroño, se abre un 
concurso para proveer por cin
co años la plaza de Recaudador 
d© los Arbitrios Municipales 
del Reparto d© Utilidadas y 
Terrenos Comunales, así como 
Agente ejecutivo d@ los demás 
descubiertos al orario munici
pal, ajustado a las presentes 
condiciones.

2 .® Los cinco años habrán 
d© contarse desde el día 1.® de 
enero del año 1931, terminan
do ©1 31 d© diciembre de 1935, 
prorrogabl© d© año en año, si 
el M. I. Ayuntamiento o el Re
caudador no manifestase por 
escrito con cuatro meses de an
ticipación, es decir, en las fe
chas del 1 al 10 de cada mes de 
agosto d© cada año, su deseo de 
terminar.

3 .® Los aspirantes Jpresen- 
tarán dentro d® dicho plazo su» 
peticiones en pliego cerrado 
por escrito en la Secretaría de 
este M. 1. Ayuntamiento, ajus
tadas al modelo que se publica 
al final del presente.

4 .’ El designado como me
jor proponent© ©n este concur
so, SQ hará cargo inmediata
mente después de su nombra
miento, de la recaudaeión d© 
Arbitrios d«l Reparto de Utili
dades y Terrenos Comunales; 
así como de todos los d«más 
que haya pendientes d© cobro 
en la Depositaría Municipal, 
sujetándose para su realización 
a la Instrueeién general del 
ramo.

5 .* El tanto por ciento como 
premio de cobranza en ©1 pe
riodo voluntario, será como 
máximo ©I d© 5 por 100 por 
todos los conceptos que se en
comienden asu recaudación; y 
en periodo ejecutivo s© ajusta
rá a lo que determine la ins
trucción vigente.

6 .’ Al hacerse eargo do |los 
valores para su cobro, firmará 
el conforme en ©1 talonario qu« 
a tal fin llevará el Interventor 
de fondos municipales con ®1 
V.® B.® del señor Alcalde Pre
sidente o de quien haga sus 
veces, en la fecha que tal ope
ración se realice.

7 .® El mismo día que ter
mine ©1 periodo trimestral de 
recaudación voluntaria del re
parto de Utilidades, el Recau
dador ingresará ©n Depositaría

Municipal ©1 importe total de 

contribuyentes y cantidades 
cobradas.

8 .® A los ocho días de ter
minado el periodo voluntarioso 
de recaudación de Utilidades u 
otro impuesto, habrá de practi
carse una liquidación m'ediante 
relación facturada por dupli
cado de los recibos pendientes 
de cobro, que presentará ®1 Re
caudador, quedando una ar
chivada ©n las oficinas munici
pales y devolviénd®!© la otra 
para proseguir al cobro por la 
vía ejecutiva.

9 .* El procedimiento ejecu- j 
tivo, para haccer efectivo las I 
cantidades que no hubiesen si- ¡ 
do pagadas en el periodo vo- í 
luntario, deberá terminarse en í

j ©i plazo d© un año, ingresando I
5 el Recaudador ©n Depositaría j caudador, será motivo su-ficien- 
I en los cinco últimos días d® ¡ t© para, que el M. I. Ayunta- 
I cada mes, las cantidades que j miento proceda a la rescisión 

recaude, y ©n las qua no pueda | de la adjudicación, previa íor-
; cobrarse, hará la declaración i ‘ ' - •
I de partidas fallidas, de las que । 
’ no responderá el Recaudador 
: si Qsta declaración mereciese la j 
; aprobación de la Comisión | 

■ Permanente, pero sí en otro | 
caso.

; 10, El M. 1. Ayuntamiento I 
declarará como partidas fafii- 5 
das ios recibos de ios contribu- l 

; yentes de Aldeanueva de Ebro | 
que solamente tengan amilla- | 
rado, o figuren con líquido im- î 
poní ble por planíación de vine- | 
do y cuando estos n© tengan j 
ninguna finca rústiba o urbana j 
amillarada a su nombre; pues 
si las tuvieran deberán figurat 
en la tributación con su líqui
do imponible correspondieate 
a dicha plantación d© viñedo y 
satisfacer su cuota como los 
demás contribuyentes.

11. El recaudador queda 
autorizado para nombrar el 
auxiliar o auxiliaros que crea 
conveniente para el mejor 
éxito de su gestión, actuando 
estos siempre bajo la dirección, 
pago da sus haberes y respon
sabilidades directas de aquel.

12. El Recaudador estará 
©bligado a praoticar liquida
ciones extraordinaiias cuando 
lo orden® el M. í. Ayuntamidn- 
to o la Comisión Permanente, 
poniendo los libros a ¡disposi
ción de la Corporación.

13. La llena de matrices y 
recibos será realizada por el re

i

caudador que habrá de efectuar i 
el cobro en los periodos y loca
les que disponga el señor Al
calde Presidente.

14. El Recaudador para 
responder d@ los valores que se 
entreguan y de los qua tengan 
pendientes de ingreso, prestará 
fianza, por sí, o por mediación 
de cualquiera otra persona, eo- , 
mo mínimo por valor de quine® 
mil peseta» ©n metálico efecti
vo, o valores públicos cotiza
bles «n Bolsa; depositados en 
Depositaría Municipal o Caja 
general de Depósitos, antes de 
su toma de posesión.

i 15. Será mérito prefereí^te 
para el nombramiento d@ Re
caudador quien ofrezca reali
zar el cobro con menos tanto

i por ciento do premio de eo- s
branza y mayor cantidad de 
garantías en fianza depositada ! 
o responder de su gestión sien- | 
do también mérito el goce de j 
algún título académico, y en 
igualdad de títulos, el que más ’ 
apto crea la Corporación mu- | 
nicipal. j

16. El M. I. Ayuntamiento ? 
se reserva el derecho de decía- * 
rar el concurso desierto, caso j 
de que no consideras© acepta- | 
bles ninguna de las proposicio- J 
nes que se presenten y dará í 
preferencia a los méritos en i 
apreciación relacionada con la 
aptitud de los solicitantes.

17. El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones 
anteriores, por parte de el Re- 

que el M. I. Ayunta-

mació.’i de expediente en el 
que so precisarán los motivos 
para adoptar este acuerdo y la 
indemnización de toda ,ciase 
de perjuicios, caso de que ios 
hubiere, y quedando facultado 
el Municipio para recoger de 
momento toda la documenta
ción y valores obrantes en po
der del citado Recaudador.

18. Todos los gastos de 
anuncios, reintegros e impues
tos que se originen con motivo 
de ést® expediente, serán de 
cuenta del que en definitiva, 
sea designado como Recauda
dor en este concurso.

MODELO DE PROPOSICION

mayor-de edad, ve-Hou
cilio de.,., provisto de su cédu
la personal, del ejercicio co
rriente que acompaña, acepta 
el pliego de condiciones para 
0I .nombramiento de Recauda
dor de Arbitrios del M. I.
Ayuntamiento de Alfaro, cuyo 

' cargo pretende, ofreciendo ©fee- 
í tuar los cobros mediante el 
■ premio de...., (tanto por ciento, 

escrito en letra) y comprome
tiéndose a prestar la fianza 

, de...., (pesetas o vaZores, escri- 
: tos en letra) antes de tomar 

posesión, de su cargo 5^ en tér
mino de diez días, a contar 
desde su nombramiento. ? 

Alfaro... de.... 1930. i 
i (Firma y Rúbrica) 

Alfaro 17 de septiembre de 
1930.

La Comisión Permanente.— 
Ramón Diez Zapata.—Victorio 
Belsué.—Hipólito Moreno.

Es copia.
V.* B.®—El Alcalde, Ramón 

Diez Zapata.—P. S. M.—El i 
Secretario, Enrique Tosantos. '

2922 ;
Aprobado por el pleno de este ; 

Ayuntamiento el presupuesto ordi- ¡ 
nario para el ejercicio de i93í, 

queda expuesto ai público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desda la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por ios motivos señalados 
en el artículo 370 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo do 1924.

Enciso a I4 de noviembre de 
7930. 

El Alcalde, legible.

b

2895
Aprobado por el pleno de est© 

Ayufcamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i98i, 
queda expuesto ai público en la 
Seoreíaría municipal-por término 
de i5 días, finido eí cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. d© 8 
de Marzo de 1924,

Alberite a 72 de noviembre 
d© 1930.

El Alcalde-Presidente, Ricardo 
F.

292 S
Confeccionada la matrícula 

industrial de este término munici
pal para ©1 próximo ©jarcicio do 
1937, queda desdo hoy expuesta 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin do que, 
durante dicho plazo, puédanlos 
interesados examioarla y produ- 
eir con motivo déla misma, cuan
tas reclamaciones tengan por 
conveniant©; en la inteligencia de 
quo no podrán ser atendidas las 
que se formhien fuera del expre
sado término.

Hornos de Monoalvillo a 16 do 
octubre do 193o.

El Áioífid©, Ilegible.

2950
Formado por la Comisión muni- 

oipfd permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio do 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.® del 
R. D. de 23 de Agosto de 1924.

Brieva de Cameros a I7 de 
noviembre de 193o.

El Alcalde, Lorenzo Fontecha.
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